
Asunto

IIRSA NORTE

Piura, 25 de Mayo del 2012

Carta Ne 284-GO&M-VARIOS

WILMER CORONEL ADRIANZEN

Calle Piura N" 640 Cast¡lla .

Reclamo

De nuestra cons¡derac¡ón:

Es grato d¡rig¡rnos a usted,.con la finalidad de hacerle llegar nuestro cordial saludo y a la vez manifestarle que

hemos tomado conocim¡ento de su reclamo referente al mal cobro de la tarifa de peaje en la Unidad de
Chulucanas.

Sobre el part¡cular, informamos que todos los trabajos de Rehab¡l¡tación, Manten¡m¡ento y Operación de la

carretera que comprende toda la vÍa desde el puerto de Paita hasta el puerto de Yur¡maguas (955 Km aprox.),
v¡enen s¡endo ejecutados por Concesionaria IIRSA Norte S.A., desde el L2 de Abril del 2006, de acuerdo con los

térm¡nos y cond¡ciones establecidos en el Contrato de Concesión firmado con el Estado Peruano, representado
por el Min¡sterio de Transportes y Comunicaciones (MTC).

Con relación a su reclamo le ¡nformamos que nos encontramos realizando las ¡nvest¡gaciones pertinentes, para

tomar de ser necesar¡as las acc¡ones correct¡vas correspond¡entes; s¡n embargo, es necesario prec¡sar que

nuestro personal está capacitado para realizar el cobro de la tarifa de peaje; dicha tar¡fa es cobrada por paso

del vehículo y fue determ¡nada en estrecha coordinación con el Organ¡smo Supervisor de la lnvers¡ón en

lnfraestructura de Transporte de Uso Públ¡co- OSITRAN y el M¡n¡ster¡o de Transportes y Comunicac¡ones.

Finalmente, agradecemos su colaborac¡ón y le informamos que siempre los tomamos en considerac¡ón a fin
de brindarles un serv¡c¡o acorde con sus expectativas. Asimismo, lo ¡nv¡tamos a v¡s¡tar nuestra pág¡na

www.iirsanorte.com.pe en donde encontrará información sobre la Concesionar¡a llRsA Norte y sus benef¡cios
e informarle que contamos con nuestro Centro de Operac¡ón de Tránsito - COT 073 323204, que br¡nda
atenc¡ón las 24 horas todos los días del año.

S¡n otro part¡cular.

Conces¡onar¡a IIRSA Norte S.A.
CC: Arch¡vo
Adjunto:
Cop¡a de Descar8o del Reclamo N'00006



IIRSA NORTE

'Año do la lntegraclón Nacional y el Re§onocimieñto de Nueslra O¡veGldad"

DESCARGO A RECLAMO N'OOOO6 DELLIBRO OE RECLAÍIIOS Y SUGERENCIAB OFICIACOI

Srta. lng. Za¡da Dor¡a oelgado

Superv¡sora de Peaie y Pe§a.ie3 conce§¡onari¿ IIRSA N9rte

Yo, G¡gliola Per€yra T€rst¡ege, qgbradorá de la unided do Peaie Chulucana§ añte €l

reclamo prés€ntado por el usuário Sr. Wllméa Alexends Coronel Ad ¿nzen, quien imputa

cargo§ de habefle entregado faltando su vuelto, me presento ante Ud. Para óxponede ml

des.argo y digo:

Que en ebcto el dtá 07.05.2012 en etprimertumo aterdf en la vla descend6nte (P¡ura

- Chulucana§) y aproximadameñte a la hofa mencionada en el reclamo, me §ucedió un

incidcnle: un usuarb de la vfa psgo su pcajc con una moneda de S/.2,00 y una de s/, 1,00,

hácléndole conqcer que l? larifa del paále es de S/.5.20, a lo que usuario ind¡co que me hábfa

dádo sJ.6.00, irñpulándome qus hable cemb¡ado la moneda de S/.5.00 por una de 5/.2.00 y

negándGe a re¡ntegrar el faltante, por lo que le indiqse que s¡ no abonabt la tarih
corespondlenlé no so le podla dar pa6e, a lo quo acced¡ó a carñbiar la mooeda d€ S/.2.00 por

uná dé 9.5.00 y le di vuelto Si.0.80, tembién debo man¡festar que el usuerio me pregunto que

si al retomo deberla pagar su pea¡e correspond¡ente a lo que le respond¡ afrmativament€.

Como es cosiumbre y según proc€dimiento al momento de entregar el vuelto se le
pide alusuarlo qu€ vedfque su vuelto y boleto enlregado.

En honor a le verdad, y teniendo en cueñla el prestigio y bueo nombre de nuestla

empresa rucgo a Ugtsd. te¡ga en cuenla m¡ descargo, ya que elseNicio que se le brinda a los

uauaf¡o§ e§ Gon re§ponsbllidad y coÍtegla.

Alentañente,

-@
GIGLIOLA PEREYRA TERSTIEGA
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Con""s¡ona.¡¡ tlns¡ ¡¡o.te S.e.
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